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1 
Franqueo concerta do

Articulo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o

tilss 
adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-

io a la Lzgislación peninsular, a los veinte días de su

proa) u..8I 6 ción, sí en ellas no se dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulgación el día en que

ello la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado>.

Articulo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

¡DO 
dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
es los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-

Tina 104 
editores de los mencionados periódicos.

(RR, 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 

Trimestre. . . . 18
Seis meses. . 	 30
Un año 	  54

FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . . 21
Seis meses. . 	 36
Un ario 	  66

Ptas.

Venta de número suelto del año corriente 	 0'50 pts.
Id. de 	 id. 	 id. del id. anterior. 	 1'00 »
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. l'50 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 2'00 »
PAGO ADELANTADO

las Corporaciones provinciales y municipales vienen obllgadee al pago
de todos lo, anuncios de subasta que manden publicar, aón cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante, Reales Ordenes de
18 de Mano de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.

Artículo 20. —Las entidades municipales abonarán,
en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios cn los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante. si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del articulo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 2.688

EllImo.;señor Fiscal Provincial de
Tesas interesa la busca y captura de
Francisco Guillén Espinosa, de 42
dos, hijo de Juan José y Carmen,
raiural de Palenciana, con domicilio

calle Alta número 1, encartado_en
endiente número 10.946-44 ins-
nuido por la Fiscalía Provincial de
!Maga, el cual se encuentra en ig-
norado paradero y caso de ser ha

-do ser puesto a disposición de la
culoridad reclamante.
Lo que se hace público en este pe-

dódico oficial, para conocimiento y
cum plimiento de lo interesado por
todas las antoridades dependientes
dela roja en esta provincia.
Córdoba a 12 de Julio de 1947. -

El Gobernador Civil, P. D. Aurelio
Villalón.

i)elegación Provincial de Trabajo
DE CORDOBA

Núm. 2.693
Industrias 

Siderometalúrgicas

Para general conocimiento y cum-
°miento Por Parte de las empresas
Y Productoras afectadas, encuadra-
das deniro de la Reglamentación Na-
cional del Trabajo de la Industria Si -dlothe talúrgica , se hace público que
Por humo. señor Director General
dardbdiO, en in terpretación del Pä"011011 

del artículo 72 de la 
Regla-

mentación antes citada, ha 
dispuesto:Que las mujeres solteras colocadasel entrar en vi gor la vigente Regla-'tentación Nacional del Trabajo delaIndustria Siderom etalúrgica, debe-

IL tleiercit ar opción entre continuar1aiallid0 o pedir la excedencia conuote Kliel plazo de un mes a contar
ede id fecha de celebración de sutoblrinionio.

Córdoba a 11 de Julio de 1947. -
EbiDelegad o de Trabajo accidental,F r rn

....

quI50

...•••••••

111n"---

Comisaría de Recursos Zona Sur

Núm . 2.694
Para conocimiento de todos los

productores de legumbres del térmi-
no municipal de Córdoba, se comu-
nica, que esta Comisaría ha autori-
zado a los almacenistas Sres. don
Juan Maestre Pineda y don Manuel
Montero Sahrago para verificar la
recogida de legumbres durante /a
actual campaña agrícola en este tér-
mino municipal, además de los ya
autorizados en la nota pública en la
Prensa Local el día 27-6-47.

Córdoba 11 de Julio de 1941.- El
Comisario de Recursos P. D. El Ins-
pector Provincial, I. Pérez Ortega.

	 n••••nnn•n	

Magistratura del Trabajo
DE CORDOBA

Núm. 2.689
Don Emilio Grande León, Abogado,

Secretario de la Magistratura de
Trabajo de la provincia de Cór-
doba.
Certifico: Que en el expediente

número 584-46 seguido por ante es-
ta Magistratura de Trabajo a instan-
cia de Antonio Gómez Martín con-
tra Alejandro Marín Gómez en recla-
mación por despido injustificado, se
ha dictado por esta Magistratura sen-
tencia cuyo encabezamiento y parte
dispositiva es como sigue:

SENTENCIA. - En la ciudad de
Córdoba a 29 de Marzo de 1947.-
El Iltmo. Sr. don José Mannel Fer-
nández de Valderrama y Domínguez,
Magistrado de Trabajo de esta pro-
vincia, habiendo visto los presentes
autos seguidos a instancia de Anto-
nio Gómez Martin, contra don Ale-
jandro Marín Gómez, en reclama-
ción por despido injustificado, y

FALLO.- Que debo absolver y
absuelvo libremente al demandado
don•Alejandro Marín Gómez de la
acción ejercitada por el actor.- No-
tifiquese a las partes la presente re-
solución y adviértaseles que contra
la misma pueden interponer recurso

de suplicación ante el Tribunal Cen-
tral de Trabajo por plazo de cinco
días hábiles contados a partir desde
el siguiente al de la notificación de la
presente resolución y por ante esta
Magistratura. Asi por esta mi sen-
tencia lo pronuncio, mando y firmo.
-J. M. F. Valderrama. - Rubricado.

Y para que conste y sirva de noti-
ficación en forma al demandante
Antonio Gómez Martín de ignorado
domicilio y paradero, expido el pre-
sente con el V.° B.° del Iltmo. Sr.
Magistrado, en Córdoba a 11 de Ju-
lio de 1947.—V. 0 B.°: El Magistrado
de Trabajo, Firma ilegible.

Delegación de Industria
DE IÀ

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 2.675
Encontrándose próxima la inicia-

ción de las faenas de vendimia en
esta provincia, y estando compren-
didas las industrias de preparación
de mostos o fabricación de vino,
dentro de las instrucciones dictadas
por la Dirección_ General de Indus-
tria en su Circular número 305 de
fecha 2 de Febrero de 1946, se hacen
públicas para conocimiento y exacto
cumplimiento por interesados, las
instrucciones siguientes:

1. 0 Todo lagar o fábrica de vino
situado en ésta provincia, cualquie-
ra que sea su forma de trabajo y
elementos de producción, siempre
que haya funcionado en la campaña
de 1946 y desee irabajar en la del
año actual, sin variar sus caracterís-
ticas ni elementos, deberá estar en
posesión del e Acta de Puesta en
Marcha para la campañas expedida
por esta Delegación de Industria.
Para ello, por los propietarios
arrendatarios de lagares, tanto si
emplean como materia prima la uva
propia o la adquirida a otros cose-
cheros, habrá de solicitarse la expe-
dición de dicho documento, median-
te instancia dirigida al Ingeniero jefe
de esta Dependencia oficial, en la
que se relacionen los elementos de

producción existentes y se haga
constar que no se ha introducido en
los mismos variación alguna. Se
acompañará en cada caso, justifi-
cantes demostrativos del funciona-
miento en la anterior campaña. Esta
Delegación, sin más trámites, proce-
derá a la inmediata expedición del

-Acta indicada.
2.° Cuando se trate de lagares

que no funcionaron durante el año
anterior, y se desee trabajen en el
actual, o cuando aún habiendo fun-
cionado, se proyecte la modificación
de sus instalaciones, procede que
.por sus propietarios o arrendatarios
y de acuerdo con lo dispuesto en la
Orden Ministerial del 12 de Septiem-
bre de 1939, se solicite de esta De-
legación de Industria, la incoación
del expediente que corresponda,
para su reapertura, ampliación, mo-
dificación, etc.

3.° En cumplimiento de lo dis-
puesto en los artiulos 64 y 65 del

vigente Reglamento para reconoci-
miento y prueba de los aparatos y
recipientes que contienen fluidos a
presión, aprobado por Decreto de 21
de Noviembre de 1929 , habtá de ser
solicitado el reconocimiento de las
prensas hidráulicas, en cuantos la-
gares existan, remitiéndose al propio
tiempo para su verificación, al Labo-
ratorio establecido al efecto en ésta
Delegación de, industria, (situada en
Córdoba, calle Fray Luis de Grana-
nada, sin número), el manómetro o
manómetros que se empleen para el
control del funcionamiento de las

mismas. Una vez verificados y com-
probados, se devolverán los manó-
metros con etiquetas precintadas
realizándose este servicio con la
mayor rapidez.

4. 0 En las visitas de inspección
que se efectúen, se comprobará si
por los interesados se ha dado cum-
plimiento a lo dispuesto en la pre-

sente Circular, así como la veracidad
de los datos declarados, levantándo-
se en cada caso de infracción, el
acta correspondiente que servirá pa-,'
ra incoar el expediente de clandesti-
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nidad, ampliación o modificación de
industria.

5.° En la realización de todos
los servicios indicados, regirán las
tarifas de honorarios fijados en la
circular número 306 de la Dirección
General de Industria, y el artículo
109 B del Reglamento de recipientes
a presión.

Córdoba 10 de Julio de 1947.—El
Ingeniero Jefe, Rafael Eraso.

Delegación Provincial de libastecimienlos

y ifansoorles de Córdoba

Núm. 2.690
Industrias solicitantes de los

derechos de reserva
El-artículo 6.° de la Circular 605

de la Comisaría General de Abaste-
cimientos y Transportes establece
que una vez llegado el momento de
la recolección de la cosecha sobre
la cual se halla concedido la reserva
y antes de comenzar esta, los bene-
ficiarios de la misma deberán solici-
tar de la Jefatura Agronómica corres-
pondiente sea girada visita de ins-
pección a fin de que certifiquen los
siguientes extremos:-

• a) Que han sido visitadas las
mismas tierras a la que se refería el
certificado que obra en el expediente
en virtud del cual se concedió la re-
serva.

b) Extensión total que en el mo-
mento de la visita se encuentra culti-
vada, especificando productos.

c) Producción probable por Ha.

d) Fecha en que se realiza la
Inspección.

Este certificado se unirá a la peti-
lición de los artículos objeto de la
reserva, la cual se realizará median-
te instancia dirigida al 'limo. Sr. Di-
rector Técnico de Abastecimientos
y Transportes •Sección Recursos' y
cursada a través de la Delegación
Provincial correspondiente a la loca-
lidad en que está encuadrada la in-
'dustria o Entidad, debiendo ser en-
tregada en las Oficinas de Registro
de tal Delegación en fecha posterior
d I.° de Octubre, cualquiera que fue-
re la fecha en que se hubiera reali-
zado la recolección y entrega del
producto objeto de la reserva.

La instancia a que se hace referen-
cia anteriorment€ s e ajustará en todo
al formato CRIC se inserta a continua-
ción de esta publicación. Este requi-
sito indispensable que esté firmada
por la misma persona que figuró en
los documentos aportados en su so-
licitud de la reserva, indicando la
firma o razón social de la empresa
o Entidad solicitante. En la parte
superior de la instancia, y bajo el
epígrafe de Referencia, se consigna-
rán exactamente los datos que figu-
ran en el oficio de concesión de los
derechos de reserva.

A dicha instancia se acompañará,
además del certificado anteriormente
citado, el documento del Organismo
Oficial encargado de la recogida del
producto (Servicio Nacional del Tri-
go, cuando sea trigo, y la fábrica
azucarera, en el caso de que sea
remolacha) con quién tenga realiza-

do el contrato de entrega, debiendo
comprender tal certificación la canti-
dad entregada y los rendimientos
obtenidos en su transformación, ex-
presándolos en tantos por ciento.

Dicha documentación que se apor-
tará por medio de la instancia de
referencia, deberá comprender todos
los artículos para los cuales se hu-
bieran solicitado los derechos. de
reserva, quedando, por lo tanto,
prohibidas las entregas parciales de
los documentos citados.

MODELO DE INSTANCIA

Núm. 2.691

Iltmo. Sr.:

D. 	  	  (1) perteneciente a la razón social
de 	  	  (2) cuyo domicilio está situado en 	
	  (5) calle 	  núm 	  como beneficiario

de los derechos de reserva concedidos por esa Comisaría General para la
campaña 47-48, según oficio núm. 	 de fecha 	  de. 	
de 194... que obra en mi poder, a V. I. respetuosamente expone:

Que la cosecha obtenida sobre la total extensión de las tierras cultivadas
al amparo de los beneficios de reserva, ha sido la siguiente:

Provincia de 	 (4) 	 .. . a 	 c a . Cosecha obtenida
Provincia de 	 	 • 	 	 (6)
Provincia de 	 	 • .

TOTAL....

de acuerdo con los certificados expedidos por los Servicios agronómicos
de las provincias indicadas y que adjunto se acompañan (7)

.....
El total de la cantidad expresada ha sido entregado (8) a los Organismos

Oficiales encargados de la recogida o fábriCas azucareras en forma certifi-
cativa.

El rendimiento obtenido en la transformación ha sido del 	
	  tanto por ciento, figurando el mismo en los últimos certifica-
dos o documentos anteriormente mencionados.

Asimismo hago constar que los datos que se consignan bajo el epígrafe
de referencia en el cuadro citado en la parte superior de este escrito, son los
mismos que figuran en el oficio de concesión de los derechos de reserva
que para la actual campaña me fué enviado por esa Comisa ría General, en
la fecha anteriormente indicada.

Por todo lo expuesto y considerándose cumplimentados cuantos requi-
sitos son exigidos, a V. 1.

SUPLICA se digne ordenar sean asignadas al.

Ilmo. Sr. Director Técnico de Abastecimientos y Transportes.
(Seccción Reservas)
	

MADRID

INDICACIONES

(2)
(1)

(3)
(4)

Nombre y apellidos.

Localidad donde está situada la entidad o industria solicitante.
Denominación de la firma comercial.

Indicar la provincia en donde esté situada la totalidad o parte de las fincas con-
tratadas.

Totalizar por Ha a. y ca. la extensión de las fincas enclavadas en cada una de las
(5) provincias resvfiadas.

Especificar numéricamente l a. cosecha obtenida' en cada una de las provincias corres-
(6) pondientes de las tincas enclavadas en las mismas

Como este dato ha de tomarse en c.nsideración lo más ponderado que se pueda, en
(7) el caso de existir una gran diferencia en la cosecha obtenida con el certificado

agronómico, bien sea en más o en menos, se explicarán a continuación las causas
• y motivos.
Haciendo la referencia con separación para cada provincia en donde estén enclava

(8) das las fincas.
Entidad o industria solicitante.(9)

Ay u niarn
ALMEDINE

Núm. 2.7

El Alcalde de esta vil
Que no habiéndose

clamación alguna coi
de este Ayuntamiento
término de diez días
T1N OFICIAL, sobrE
mediante concurso, d
blico de alumbrado e
villa, las aldeas de Si
Grande, la Corpora
en sesión extraordir
ocho de los corrien
unanimidad, convoca'
so después de habe
pliego de condicione
ajustarse, el cual se
nifiesto en la Sur,
Ayuntamiento para (
examinado y del que
pia certificada a la er
productora de fluido

El concurso se al)]
de veinte días habiies
rán desde el siguiente
rezca inserto este cd
riódico oficial, duran
presentarán los con
días laborables, de d
diante recibo, en la $
cipal, las proposicii

acudan al concurso,
contendrán en un pile
cuya cubierta o pik

nombre Industrial de
ponente y se estampe
presentante.

El servieib expresa
rá por plazo de cinco
de la fecha de la escr

sentará por el adjudic

brá de fijar tarifa redu

tomando por base o
para de quince vatios
alterar los precios esti

car en el consumo d

mínimo establecido 11

fijándose a efectos
y pago como unidad(
el guilovatio hora.

La Corporación eh

concursantes, previo:
que juzgue oportunos
mayores garantías ch

bondad en el servicio
la corrriente y fijen al
tarifas más reducidas
que se citan en el pli

ciones, aunque tambk

poner su atención me
alzado.

La entidad conceS

para sus redes elictri

neficios que la Ley
servicios y obras de L

y justificará previank

eación debidamente
no forma parte de
sona sin capacid ad P n

Las redes quedará
Ordenanzas de Policí

jo la acción fiscal del
Las proposiciones

modelo que va a con
Lo que se hace

neral conocimiento.
Almedinill a , 1 2 de

El Alcalde, J.
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Una vez que las documentaciones
aludidas obren en la Delegación Proe,
vincial de Abastecimientos y Trans-
portes correspondiente, serán remi-
tidas a la Comisaría General, quien
resolverá lo procedente en cada ca-
so y cuya resoludión que le comu-
nicará a los interesados a través de
la Delegación remitente.

Córdoba 10 de Julio de 1947. — El
Gobernador Civil, Delegado Pro-
vincial P. D., El Secretario Técnico,
Firma ilegible.

Clase de reserva 	
Expediente núm. ......
Expediente de 	
Artículo 	
Industria de 	
Campaña 	

(9)
ya citado, las cantidades que del producto objeto de la reserva le corres-
ponda.

Es gracia que no duda alcanzar de V. 1, cuya vida guarde Dios muchos

años.
En 	 a 	 de 	  .de 194...

Firma
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MODf,L0 DE PROPOSICION

Don
.................

ioresentante 
en Id entidad industrial

electrica 
............ , •

	 	

se compromete a presta r el servicio

e alumbrado eléctrico público en la

la de 
Almedinilla y sus Aldeas de

'era s
 y Fuente Grande. en la forma

con sujeción al pliego de condicio-

es aprobado por dicha Corpora-

P, por el precio men-
e munid
salde.. ........ 	
seo por cada lámpara de quince

atios y de. 	

r cada quilovatio hora que sumi-

istre por contado r, o bien por 	
pesetas

„ ......... 	
ensuales como tanto alzado por el

ervicio actualmente establecido.
Fecha y firma

CORDOBA

Núm. 2.707

Negociado de Fomento

Solicitado por AGUILAR Y COM-

PAÑIA S. L. para su industria de fa-

bricació n de muebles y carpinteria la
*ladón de varios motores eléctri-

cos hasta una potencia de 9 3/4 CV

.tle conformidad con lo prevenido en
e vigentes Ordenanzas Municipa-

es se hace público por el plazo de
diez días que la expresada instala-
ción se hará en un local sito en la
Avenida dal Obispo Pérez Muñoz,
Isin número, recibiéndose en estas

ependencias municipales y durante
'clexpresado plum, las reclamacio-
nes procedentes que tengan a bién
formular aquellas personas a quie-
t12S así interese.
Córdoba doce de Julio de mil no-

yecientos cuarenta y siete. — El Alcal-
A. Luna.

PEDRO ABAD

Núm. 2.676

Don Alfonso Rojas Galán, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento Na-
cional de esta villa de Pedro-Abad.
Hago saber: Que habiendo sido

formado por esta Depositaría muni-
'ea! la cuenta de caudales corres -
pondientes al 2.° trimestre del pre-
sente ejercicio de 1947, en cumpli-
miento de lo que p reviene el artículo
.355 del Decreto de 24 de Enero de
1945, por el que se regula la Orde-
nación Provisional de las Haciendas
Locales se expone al público en la
Secretaría de este A y untamiento por
el p lazo de quince días, a fin de que
los habitantes del término municipal
Puedan formular contra ellas, por
escrito, durante el período de expo-
sición y en el plazo de ocho días ac
ontar de su término los reparos u

Observa ciones que estimen perti-
nentes.

Pedro Abad 10 de j ulio de 1947. —Alfonso Rojas.

POSADAS

Nürll . 2.678

La Comisión municipal Gestoraen sesión del día 3 del actual, debi-damente au torizada por el Ilustrísimo
señor,Delegado 

de Hacienda, acordó
Por unani

midad, la reforma de la Or-
denanza sobre licencias, para obrasde nueva p lanta en solares, dentro

del presente ejercicio, cuyo expe-
diente está expuesto al público por
espacio de quince días hábiles para
reclamaciones, en la Secretaría de
este Ayuntamiento, a partir del si=
guiente al de la publicación de este
edicto en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia,

Lo que hago público para general
conocimiento.

Posadas a 11 de julio de 1947. —
El Alcalde, Firma ilegible.

CASTRO DEL RIO

Núm. 2.696

El Alcalde de esta villa, hace saber:
Que a partir del día 15 de los co-

rrientes, queda abierta la cobranza
del impuesto sobre Censos de pro-
pios que gravan fincas enclavadas
en este término municipal, a fin de
que los contribuyentes afectados por
dicho gravamen puedan hacer efec;
tivos en período voluntario sus des-
cubiertos por tal concepto, hasta el
dia 25 de próximo ' mes de Agosto
cuya recaudación se realizará en las
oficinas de este Ayuntamiento.

Lo que se hace público para co-
conocimiento de los interesados.

Castro del Río 11 de julio de 1947.
A. Millan.

BAENA

Núm. 2.697
El Alcalde de esta Ciudad, hace
saber:
Que aprobada por la Junta de Re-

presentantes del partido la cuenta de-
finitiva del presupuesto ordinario de
ingresos y gastos de fondos caree-
'arios y de Administración de Justi-
cia, respectiva al pasado ejercicio
de 1946, por el presente queda ex-
puesta al público por plazo de quin-
ce días, en el Negociado de Hacien-
da de la Secretaría de este Ayunta-
miento, para que en dicho término
puedan formularse contra las mis-
mas las reclamaciones que procedan

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Baena 10 de Julio de 1947. Firma
ilegible.

POZOBLANCO

Núm. 2.698

El Alcalde-Presidente del Excelentí-
simo Ayuntamiento de esta ciudad,
hace saber:
Que confeccionado el apéndice al

padrón de la riqueza Urbana de este
término municipal, que ha de regir
en el próximo ejercicio de 1948, se
halla expuesto al público por plazo
de ocho días a partir de la publi-
cación del presente en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia, en el Ne-
gociado de Contribuciones, durante
las horas de oficina, a fin de poder
ser examinado y formular las recla-
maciones pertinentes.

Pozoblanco 11 de Julio de 1947. -
El Alcalde, Firma ilegible.

JUZGADOS
MARCHENA

Núm. 2.680

Don Guillermo Fernández Vivancos,

Juez de Instrucción del partido de
Marchena.
Hago saber: Que habiendo sido

PRIEGO DE CORDOBA

Núm. 2.682

Cédula de dtación

Habiéndolo acordado así el señor
Juez municipal de este ciudad en pro-
videncia de esta fecha, recaída en el
juicio de faltas por hurto seguido en
este Juzgado bajo el número 414 de
1947, por id presente, cito a los que
acrediten . ser herederos de Cándida
Flores López, ésta antes domicilia-
da en Córdoba Carretera Ventorri-
llo 3 y con actual paradero desco-
nocido, para que comparezcan en la
Sala Audiencia de este juzgado mu-
nicipal el próximo día 31 de Julio ve-
nidero a sus doce horas.

Y pera que conste y su publica-
ción en el BOLETIN CFICIAL de
Córdoba, firma la presente en Priego
de Córdoba a 30 de Junio de 1947.
-El Secretario, Firma ilegible.

CORDOBA

Núm. 2.683

Por el presente se cita y emplaza
a Manuel Rodríguez Llaurado, de
ignorado domicilio y paradero, para
que comparezca ante este Juzgado
municipal número 2 el día 4de Agos-
to próximo a las diez horas y treinta
minutos, para celebrar juicio de fal-
tas por hurto; sito en la Sala Audien-
cia de este Juzgado establecida" en el
piso alto de las Casas Consistoria-
les, donde comparecerá con las
pruebas de que intente valerse, pre-
viniéndole que de no comparecer le
parará el perjuicio a que haya luge..

Núm. 2.685
Por el presente se cita y emplaza

a Rafael Moreno Márquez, de igno-
rado domicilio y paradero, para que
comparezca ante este Juzgado Muni-
cipal Número Dos, el día cuatro de
Agosto próximo a las diez horas y
cincuenta minutos, para celebrar jui-
cio de faltas por maltrato; sito en la
Sala Audiencia de este Juzgado esta-
blecida en el piso alto de las Casas
Consistoriales, donde comparecerá
con las pruebas de que intente valer-
se previniéndole que de no compa-
recer le parará el perjuicio a que
haya lugar.

Dado en Córdoba a 10 de Julio de
1947. - El Secretario, R. Pesquero.
- V.° B.': El juez, M. Camacho.

FUENTE OBEJUNA

Núm. 2.699

Juan Benítez Mora, de 17 años de
edad, soltero, hijo de Juan Antonio
e Isabel, profesión carbonero, sin
instrucción, vecino de Montoro en
calle Pescadora, no habiendo sido
habido en el mismo, mas tarde en
los Cuarteles del Río Castro de la
Fabrica de Turrón, sitos en el pue;
blo de Fegores del Juzgado de Mie-

res del partido de Pola de Lena,
(Oviedo) comparecerá ante la Au-
diencia Provincial de Córdoba para
constituirse en prisión decretada por
auto iie 20 de Mayo último en causa
que se le ha instruido en este juzga-
do con el n.° 47 de 1945, por robo,
apercibido de que si no comparece
en el término de diez días será de-
clarado rebelde y le pararán los per-
juicios de Ley.

A la vez se interesa de toda clase
de autoridades tanto civiles como
militares y demas individuos de la
Policía judicial, procedan a la busca
y captura del referido procesado,
poniéndolo caso de ser habido en
prisión a disposición de dicha supe-
rior autoridad, y comunicándolo se-
guidamente que tenga efecto por te-
légrafo a este juzgado.

Dado en Fuente Obejuna a 7 de

\

Tulio de 1947.-El juez de Instruc-
ción, losé M. Luque Cuenda. - El
Secretario, losé Sánchez.

capturado el procesado Pablo Nie-
to Pérez, vecino de Córdoba y na-
tural de Cabezón del Rio Pisuerga,
se interesa cesen las diligencias pa-
ra su búsqueda a que se contraen
las requisitorias insertas en los BO-
LETINES OFICIALES de Sevilla y
Córdoba, fechas 2 de Enero y 4 del
mismo mes de 1945, respecti-
vamente, dimanantes de sumario 103
de 1944, por estafa. • -

Dado en Marchena a 7 de julio de
1947. - Guillermo Fernández. -El
Secretario, Joaquín Ramos.

MONTORO

Núm. 2.681

Rafael Badillo, mecánico, natural
de Lora del Rio, siendo de estatura
regular, más bien alto, delgado, viste
traje gris, camisa clara; siendo de
color moreno, cerrado de barba,
pelo rizado, castaño oscuro, com-
parecerá dentro del término de diez
días ante este Juzgado de Instruc-
ción con el fin de ser reducido a
prisión en causa número 21 de,l947,
sobre hurto; advirtiéndole que de no
verificarlo le parará el perjuicio a
que haya lugar con arreglo a la Ley.

Al propio tiempo ruego y encar-
go a todas las autoridades civiles
y militares y agentes de la Policía
judicial de la Nación, procedan a la
busca y captura de dicho procesado
y de ser habido sea puesto a dispo-
sieion de este Juzgado.

Montoro 10 de Julio de 1947.-
El Secretario, accidentar, Firma ilegi-
ble. - V.° 5.°: El Juez de Instrucción,
F. Rubiales.

Dado en Córdoba a 10 de Julio de
1947. - El Secretario, R. Pesquero.
- V.° B.°: El Juez, M. Camacho.

Nm. 2.684 •

Por el presente se cita y emplaza
a Juan Espino Rosa y su padre Mi-
guel Espino de ignorado domicilio
y paradero para que comparezcan
ante este Juzgado municipal número
dos, el día 4 de Agosto próximo a
las diez horas y cuarenta minutos,
para celebrar juicio de faltas por le-
siones por mordedura de perros,
sito en la Sala Audiencia de este Juz-
gado establecida en 21 piso alto de
las Casas Consistoriales. , donde
comparecerá con las pruebas de que
intente valerse, previniédole que de
no comparecer le parará el perjuicio
a que haya lugar.

Dado en Córdoba a 10 de Julio de
1947.- El Secretario, R. Pesquero.'-
V.° B.°: El Juez, M. Camacho Me-
lendo.
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Gobierno de la Nación
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO de 23 de Mayo de 1947
por el que se aprueba el Regla-
mento de la Ley de 15 de Mayo
de 1945 sobre ordenación de so-
lares.
En cumplimiento del artículo die-

ciséis de la Ley de quince de Mayo
de mil novecientos cuarenta y cinco,
de conformidad con el dictamen del
Consejo de Estado, a propuesta del
Ministro de la Gobernación y previo
acuerdo del Consejo de Ministros,

DISPONGO
Artículo único.- Se äprueba el Re-

glamento que a continuación se in-
serta par -a la aplicación de la Ley de
quince de Mayo de mil novecientos
cuarenta y cinco sobre ordenación
de solares.

Así lo dispongo por el presente
Decreto, dado en Barcelona a veinti-
trés de Mayo de mil novecientos
cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PÉREZ GONZÁLEZ

REGLAMENTO DE LA LEY DE
15 DE MAYO DE 1945 SOBRE

ORDENACION DE SOLARES

CAPITULO PRIMERO
Disposiciones generales

Ámbito territorial
Artículo 1. 0 Las disposiciones de

Ja Ley de 15 de Mayo de 1945 obli-
garán, en todo caso, en las pobla-
ciones de más de 10.000 habitantes,
y, cuando así lo acuerde el Consejo
de Ministros, a propuesta del de la
Gobernación, en las de censo infe-
rior, dentro siempre del área nacio-
nal, Islas y posesiones.

Se estimarán poblaciones de más
de 10.000 habitantes las que en la
actualidad tengan, o en lo sucesivo
alcancen este número de derecho,
acreditado con las cifras e informes
de la Dirección General de Estadís-
tica. Cuando un Ayuntamiento com-
prenda varias localidades, se aten-
derá, para estos efectos, a los habi-
tantes de cada una separadamente,
y no a los de todo el Municipio.

Art. 2.° Podrán estimarse entre
otras, como circunstancias que acon-
sejen la aplicación de la Ley y sus
disposiciones complementarias a po-
blaciones de menos de 10.000 habi-
tantes, las de un ritmo acelerado en
el aumento de población permanen-
te, las notorias dificultades para ad-
quirir terrenos edificables existentes
sin utilizar, y, en los p ueblos adop-
tados por el jefe del Estado, el que
se reconozca en ellos un grado de
destrucción que aconseje tal medida
como medio de estimular su recons-
trucción por la iniciativa privada.

Inmuebles sujetos - a la Ley
Art. 3.° A los efectos de interpre-

ladón del artículo primero de la Ley,
se entenderá:

a) Por terrenos no edificados,
los solares que carezcan en su tota-
lidad de construcciones permanen-
tes, o bien la parte de los mismos
que sea susceptible de aprovecha-
miento para edificación de viviendas
con arreglo a las Ordenanzas que
rijan para aquella zona y según el
informe técnico que en cada caso se:
requiera.

b) Por edificaciones paralizadas
aquellas en que habiéndose iniciado
la construcción conforme a proyec-
to debidamente autorizado, estuvie-
sen suspendidas o abandonadas las
obras sin causa justificada durante
más de un año» , e incluso por tiempo
Inferior si transcurridos tres meses,
desde la paralización hubiera infor-
tne:técnico oficial aceptado de que és-
ta sea injustificada. No se estimarán
como causas justificadas de la sus-
pensión las dificultades de orden_
económico del conductor o propie-
tario.

c) Por edificaciones derruídas,
aquellas en que haya desaparecido
el 50 por 100 de su volumen, y por
ruinosas, las que, en igual propor-
ción, se declaren en periodo de rui-
na inminente, aún cuando se encuen-
tren habitadas.

Igual consideración merecerán las
edificaciones que en más de un 50
por 100 de su capacidad como vi-
vienda fueran declaradas inhabita-
bles por resolución de los Organis-
mos competentes.

d) Por edificaciones de categoría
Inferior a las mínimas normales de
la vía urbanizada de que se trate:

1. 0 Las que además de estar en
manifiesta desproporción con la al-
tura que, permitida por las Ordenan-
zas municipales, sea la corriente en
aquella Zona por su estado, condi-
ción o clase desmerezcan de la
misma.

2.° Las que se hallaren destina-
das a fines completamente inade-
cuados:en relación con su emplaza-
miento como: gallineros, serrerías, -
talleres, garajes y análogas.

3. 0 Las que tengan carácter pro-
visional.

4. 0 Las que, en más de un 50 por
100 de su total cabida, tuvieren vi-
viendas o comercios notoriamente'
interiores al tipo medio de los de su
misma calle, considerada por zonas.

e) Que un inmueble está destina-
do a viviendas, aun cuando su sóta-
no, plantas bajas o entresuelo se
dediquen a instalaciones industriales,
mercantiles o equiparables, con arre-
glo a las Ordenanzas de la localidad
o barriada.

Inmuebles excluidos de la Ley
Art. 4.° No se considerará incluí-

dos en los conceptos a que se refie-
re el artículo 1.° de la Ley:

a) Los templos y, en general, los
edificios que se declaren de valor
artístico, histórico o tradicional.

b) Los terrenos o edificios que,
aun siendo susceptibles de un mayor
a p rovechamiento del suelo o del
vuelo, permita su dueño en las cons-
trucciones colindantes mejora de lu-
ces, vista o acceso, si además enten-

diera el Ayuntamiento que ello resul-
ta de mayor conveniencia a los inte-
reses generales o urbanísticos de la
población.

c) Los terrenos o construcciones
que, como pabellones de portería,
cocheras, garajes, parques, jardines
o cultivos inmediatos, sea de estimar
complementan normalmente al edi-
ficio principal, dadas sus necesida-
des, carácter o significación, a la
vista de las circunstancias de la lo-
calidad o zona de que se trate y de
la proporción que guarden entre sí
dichos edificios principales y aque-
llos terrenos o construcciones ane-
jos.

d) Los terrenos que, aun teniendo
la consideración de solares, no sean
susceptibles de edificación por exis-
tir planes, ordenanzas o resolucio-
nes administrativas que la prohiban
o se hallen incluídos en zonas en las
que por cualquier motivo estén sus-
pendidas las licencias de construc-
ción, mientras duren tales impedi-
mentos.

Conceptos y normas generales de
procedimiento

Art. 5.° Cuando se haga referen-
cia a informes o acuerdos de los
Ayuntamientos, se entenderá7 que
son a los de la Corporación consti-
tuída en comisión permanente, si la
tuviere, sin perjuicio de las faculta-
des propias del Alcalde y de las
demás que se le atribuyan por la Ley
de este Reglamento.

Las notificaciones que ambos
ordenen de acuerdos o trámites se
harán precisamente a los interesados
o a quienes designen estos o figu-
ren como representantes suyos, si
residen en el Municipio. En su de-
fecto, la publicación de la providen-
cia en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento por el plazo fijado
tendrá los efecto de notificación.

Art. 6.° Sin perjuicio de lo que
en casos especiales se determine
contra los acuerdos o resoluciones
que los Ayuntamiento adopten, sal-
vo los del mero trámite, en el pro-
cedimiento y materia a que se refiere
la Ley y el presente Reglamento,
podrán acudir los interesados en re-
posición y mediante escritos funda-
dos a la Corporacíón respectiva en el
plazo de ocho días, que deberá re-
solver en el de diez días-Por el me-
ro transcurso de este plazo sin reso-
lución expresa se entenderá deses-
timada la reposicíón.

Cuando el Ayuntamiento mantu-
viese su acuerdo cabrá formular ante
el Ministerio de la Gobernación cur-
so de alzada, que habrá de interpo-
nerse y elevarse por conducto de
la Alcaldía en los ocho dfas siguien-
tes a la desestimación expresa o
por silencio administrativo de la re-
posición.

Contra los acuerdos del Ministerio
de la Gobernación no se dará recur-
so alguno. ,. Cuando este Departa-
mento apreciare en los recurrentes
notoria improcedencia de sus alega-
dones, finalidades dilatorias u otras
tendentes a desvirtuar la. aplicación
de la Ley, podrá, al dictar resolucion,
sancionar pecuniariamente con arre-
glo a la Ley de 7 de octubre de 1939.

Art. 7E cuanto
lidades, requisitos y

el diligenciamiento delitanlia51Dinei!*
establecidos en la Ley OS
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